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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No.      DE 2025 CÁMARA “Por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo 48 de la Constitución Política de Colombia”

El congreso de Colombia

Decreta:

ARTÍCULO 1. Adiciónese un parágrafo 4 del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia el cual quedará así:

PARÁGRAFO 4. Los funcionarios civiles vinculados al Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, Ejército Nacional, Armada Nacional o Fuerza Aeroespacial Colombiana tendrán derecho al mismo régimen de seguridad social que los uniformados y conservarán el acceso al régimen especial aún en su retiro siempre que hayan cumplido los últimos cinco (5) años antes de la edad de pensión como miembros civiles de forma ininterrumpida. 
Así mismo, las bonificaciones y emolumentos permanentes, recurrentes y mensuales que hayan percibido durante los años de servicio serán contabilizados como Ingreso Base de Cotización para el cálculo pensional

ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente reforma rige a partir de su promulgación y será aplicable a los funcionarios y exfuncionarios civiles del Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, Ejército Nacional, Armada Nacional o Fuerza Aeroespacial Colombiana que adquirieron tal calidad desde el 1 de enero de 1990 en adelante.

Sin otro particular,

	




ÓSCAR LEONARDO VILLAMIZAR
Representante a la Cámara por Santander
	

	





	

	









	

	






	

	





	

	





	

	





	

	





	






[bookmark: _GoBack]EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. JUSTIFICACIÓN

La presente iniciativa de reforma constitucional tiene por objeto cerrar los vacíos jurídicos que existe frente al trato diferencial que existe entre los uniformados de la fuerza pública y los civiles que hacen parte del ministerio de defensa nacional y las fuerzas armadas y de policía, pues a pesar de las diferencias funcionales, lo cierto es que sin los civiles que prestan sus servicios y arriesgan su vida sin portar el uniforme, no se podría cumplir con los objetivos de la defensa nacional.
Lamentablemente, la situación hoy hace que los civiles estén en injusta diferencia con respecto al régimen de seguridad social al que tienen derecho mientras están vinculados pero que pierden una vez llegan a la edad de retiro y su pensión se disminuye considerablemente con respecto al salario percibido debido a que no se contabiliza en su base de pensión los emolumentos mensuales que percibían durante los años de servicio, esos dos vacíos y errores de trato es lo que se pretende corregir. 

II. CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto de reforma constitucional está compuesto por dos artículos:

El artículo 1 establece los criterios de equidad a los que se tendrá el personal civil que está vinculado al ministerio de defensa y las fuerzas armadas y de policía, dejando claro que el régimen exceptuado de seguridad que tienen los uniformados y que, además, tienen los civiles se mantendrá incluso luego de retirados por edad de pensión, se establece, adicionalmente que las bonificaciones y emolumentos que reciben de forma mensual y permanente debe ser contabilizado como base de cotización pensional tal como se aplica en el derecho laboral ya que, la situación de ellos en la actualidad les implica una desmejora injusta en su pensión.

El artículo 2 establece una vigencia especial, ya que, tratándose de la seguridad social debe asegurarse que lo normado en esta reforma aplique para los activos y los retirados con las correcciones y traslados a los que haya lugar.

III. MARCO NORMATIVO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

[bookmark: 217]ARTICULO 217.  La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aeroespacial

Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional.

La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio.

[bookmark: 218]ARTICULO 218. La ley organizará el cuerpo de Policía.

La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz.
La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario.

LEYES

LEY 62 DE 1993. "Por la cual se expiden normas sobre la Policía Nacional, se crea un establecimiento público de seguridad social y bienestar para la Policía Nacional, se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se reviste de facultades extraordinarias al Presidente de la República".

ARTICULO 6°. Modificado por el art. 1, Ley 180 de 1995. Personal Policial. La Policía Nacional está integrada por oficiales, suboficiales, agentes, alumnos y por quienes presten el servicio militar obligatorio en la Institución, así como por los servidores públicos no uniformados pertenecientes a ella, unos y otros sujetos a normas propias de carrera y disciplina en la forma que en todo tiempo establezca la ley.

LEY 180 DE 1995. “Por la cual se modifican y expiden algunas disposiciones sobre la Policía Nacional y del Estatuto para la Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nacional y se otorgan facultades extraordinarias al Presidente de la República para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo", modificar normas sobre estructura orgánica, funciones específicas, disciplina y ética y evaluación y clasificación y normas de la Carrera Profesional de Oficiales, Suboficiales y Agentes.”

Artículo 1º. El artículo 6º de la Ley 62 de 1993. quedará así: 
 
La Policía Nacional está integrada por Oficiales. personal del Nivel Ejecutivo Suboficiales, Agentes, Alumnos y por quienes presten el servicio militar obligatorio en la Institución, así como por los servidores públicos no uniformados, pertenecientes a ella, unos y otros sujetos a normas propias de carrera y disciplina en la forma que en todo tiempo establezca la ley. 

DECRETOS

DECRETO 94 DE 1958 (Marzo 28)
 “Por el cual se adiciona el artículo 3° del Decreto número 349 de 1957, y se dictan unas disposiciones en relación con la clasificación, denominaciones y asignaciones del personal civil de las Fuerzas Armadas.”

DECRETO 351 DE 1964 (Febrero 20)
“Por el cual se reglamenta la Ley 68 de 1963 (diciembre 23), sobre personal civil del Ministerio de Guerra, y se dictan otras disposiciones.”

DECRETO 1214 DE 1990 (Junio 8)
“Por el cual se reforma el estatuto y el régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional.”

DECRETO 1792 DE 2000 (Septiembre 14)
“Por el cual se modifica el Estatuto que regula el Régimen de Administración del Personal Civil del Ministerio de Defensa Nacional, se establece la Carrera Administrativa Especial.”

La modificación del artículo 48 de la Constitución mediante el Acto Legislativo 001 de 2005 eliminó los regímenes especiales. No obstante, debido a la falta de una base jurídica que justificara el desmejoramiento salarial de este personal, se ha mantenido la aplicación del Decreto 1214 de 1990 en lo que respecta a su régimen prestacional y salarial. Esta aplicación fue ratificada por el Decreto 1792, cuyo artículo 114 dejó sin efectos el Decreto 1214, con excepción de lo relativo al régimen prestacional y salarial.

La reforma constitucional que se presenta no tiene otro objeto que reconocer la especial situación a la que están sometidos los civiles que prestan su servicio con la fuerza pública, pues su lugar de desempeño es dentro de los cuarteles, batallones, escuelas, y demás locaciones donde están los uniformados, si bien no son miembros uniformados su labor la desempeñan en similares condiciones, las órdenes impartidas por superiores los cobijan por lo que resulta de plena justicia que se les mantenga el régimen de seguridad social en los que tiene que ver con salud y base de cotización pensional que tienen durante el servicio.

Sin otro particular,

	




ÓSCAR LEONARDO VILLAMIZAR
Representante a la Cámara por Santander
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